
 

 
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 049-2021-SENAMHI/PREJ 

                                                           
Lima,  05 de octubre de 2021 
 
VISTOS: La Nota de Elevación N° D000254-2021-SENAMHI-OPP de fecha 04 de octubre de 
2021, emitida por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N° D000011-2021-
SENAMHI-OPP-UI, de fecha 01 de octubre de 2021, emitido por la Unidad de Planeamiento e 
Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, 
                
CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, modificada 
por la Ley N° 27188, establece que el SENAMHI es un organismo público descentralizado, con 
personería jurídica de derecho público interno y autonomía técnica, administrativa y económica, 
dentro de los límites del ordenamiento legal del Sector Público; 

Que, de conformidad con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 
1013, se adscribe la referida entidad, como organismo público ejecutor, al Ministerio del Ambiente; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, crea y regula la organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
– CEPLAN, orientados al desarrollo de la planificación estratégica como instrumento técnico de 
gobierno y gestión para el desarrollo armónico y sostenido del país y el fortalecimiento de la 
gobernabilidad democrática en el marco del Estado constitucional de derecho; 

Que, de conformidad con la Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del 
Estado, se declara al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, 
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión 
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio al ciudadano; 

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, señala, entre otros, que el Presupuesto del Sector 
Publico tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la población y del entorno, así como 
mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la 
normativa vigente y se articula con los instrumentos del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico (SINAPLAN); 

Que, con Resolución Ministerial N° 090-2020-MINAM, se aprueba la Extensión del Horizonte del 
Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2017 – 2021 del Sector Ambiental al 2024, el cual 
dispone que los adscritos al Sector Ambiental elaboren y/o adecuen sus respectivos Planes 
Estratégicos Institucionales y Planes Operativos Institucional al PESEM del Sector Ambiental 2017 
– 2024; 

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 021-2021-SENAMHI/PREJ de fecha 27 de abril 
de 2021, se aprobó la extensión del Horizonte del Plan Estratégico Institucional 2020 – 2023 del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI al 2024; 

Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 087-2020-SENAMHI/PREJ, de fecha 
28 de diciembre de 2020, se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) 2021 consistenciado con 
el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
del Perú – SENAMHI; 



 
Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 022-2021-SENAMHI/PREJ de fecha 12 de mayo 
de 2021, se aprobó la Primera Modificación del Plan Operativo Institucional (POI) 2021 del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI al 30 de marzo de 2021; 

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, se aprobó 
la “Guía para el Planeamiento Institucional”, la cual tiene por objetivo establecer las pautas para el 
planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permite la elaboración o 
modificación del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI), en el 
marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua; 

Que, con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD se 
modifica la “Guía para el Planeamiento Institucional”, en cuyo numeral 6.3 establece que la 
modificación del POI se efectúa cuando se modifica el PEI, precisando además, las circunstancias 
en las cuales opera dicha modificación: a) por cambios en la programación de metas físicas de las 
Actividades Operativas e Inversiones, que estén relacionados al mejoramiento continuo de los 
procesos y/o su priorización, y b) por la incorporación de nuevas Actividades Operativas e 
Inversiones por cambios en el entorno, cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas 
por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan con la implementación y cumplimiento 
de la estrategia del PEI; 

Que, mediante la Nota de Elevación N° D000254-2021-SENAMHI-OPP de fecha 04 de octubre de 
2021, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite el Informe N° D000011-2021-SENAMHI-
OPP-UI de fecha 01 de octubre de 2021, emitida por la Unidad de Planeamiento e Inversión 
Pública, a través del cual recomienda la aprobación de la Segunda Modificación del Plan 
Operativo Institucional (POI) 2021 del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – 
SENAMHI, elaborado en base a las pautas establecidas en la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, consistente con el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) del SENAMHI al 31 de 
agosto de 2021, al haberse producido cambios en la programación de metas físicas de las 
Actividades Operativas que están relacionadas al mejoramiento continuo de los procesos y/o 
priorización y, por la incorporación de nuevas Actividades Operativas; 

Con el visado del Gerente General, de la Directora de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y 
del Director de la Oficina de Asesoría Jurídica; y; 

De conformidad con la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología – 
SENAMHI, su modificatoria Ley N° 27188, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 005-85-A; su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
003-2016-MINAM; y la “Guía para el Planeamiento Institucional” aprobada mediante Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, modificada con las Resoluciones de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 062-2017/CEPLAN/PCD, N° 053-2018/CEPLAN/PCD y N° 
00016-2019/CEPLAN/PCD. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la Segunda Modificación del Plan Operativo Institucional (POI) 2021 del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI al 31 de agosto de 2021, 
conforme al Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de 
SENAMHI (www.senamhi.gob.pe). 
  
                                                       Regístrese y comuníquese 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

KEN TAKAHASHI GUEVARA 
Presidente Ejecutivo 

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología    
del Perú – SENAMHI 

http://www.senamhi.gob.pe/
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